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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

3490 ORDEN de 20 de marzo de 1989, por la que se
aprueban nuevas tarifas para el servicio de agua po-
table en Cieza .

Exam inado el expediente número 8/89, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Cieza y remitido por dicha Cor-
poración con fecha 2 de febrero de 1989, en solicitud de mo-
dificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del ser-
vicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigentes
inicialmente fueron aprobadas por el Ayuntamiento en se-
sión del Pleno de fecha 11 de noviembre de 1986 . Se basa
la petición en el déficit actua l del servicio unido a la subida
del precio de adq uisición del agua prevista para 1 989, proce-
dente de la Mancomunidad de Canales d el Taibilla, así co-
mo de pozos gestionados por la empresa R iegos de l Sureste,
S .A. (RIESSA), d e la que el Ayuntamiento es accionista .

El Ayuntamiento de Cieza, en sesión del P leno del día
22 de diciembre de 1 988 , emite informe proponiendo la mo-
dificación del precio de l agua consumida, así como la cuan-
tía de la fianza a depositar al solicitar el alta como usuario
del servicio, permaneciendo idénticas las, cuantías de los res-
tantes conceptos q ue integran la tarifa vigente .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, se ha e mitido informe favorab le
a la modificación de tarifas propuesta por el citado Ayunta-
miento, por consi derarla justificada y cumplir con los ar-
tículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre
medidas relativas a política de precios, a la vez que las nue-
vas tarifas son suficien tes para autofinanciar el servicio, se-
gún lo establecido en e l artículo 107, apartado 2 del Real De-
creto Leg islativo 78 1/ 1986, de 18 de abril , por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 16 de marzo de 1989, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia.

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Cieza, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Dec reto 2 .226/ 1977, de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de com-
petencia local , y Orden Mi nisterial de 30 de septiembre de
1977, así como el Real Decreto 4.1 1 2/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1
de jul io, de creación del Consejo Asesor Regional d e P re-
cios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, de l Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia,

D IS P ONGO :

Au torizar las tarifas del agua potab le solicitadas por e l
Ayuntamiento de Cieza, que se detal lan a continuación :

1 .-Precio del agua :

M ínimo bimensual de 15 m', 49 ptas ./m3 .

Consumo de 16 hasta 40 m', 58 ptas ./m3 .

Consumo de más de 40 m', 65 ptas ./m' .

2.-Alquiler de contadores, al bimestre :

Por contador de hasta 1 3 mm ., 70 ptas .

Por contador de hasta 20 mr.- . 96 ptas .

Por contador de más de 20 :}lm., 155 ptas .

3.-Derechos de enganche : 2 .200 ptas .

4 .-Fianza: 1 .500 ptas .

5 .-Comprobación de roturas o reparación en el inte-
rior de viviendas o locales (por funcionario y hora) : 1 .000
pesetas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en e l «Boletí n Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería, en el p lazo de un mes, a contar desde
la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia a 20 de marzo de 1989 .-El Consejero de Eco-
nomía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

3491 ORDEN de la Consejería de Economía , Industria
y Comercio , de 20 de marzo de 1989 , por la que se
aprueban nuevas ta rifas para e l serv icio de agua po-
table para Santomera .

Examinado el expe diente número 1/89, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Santomera y remitido por dicha
Corporación con fecha 17 de enero de 1989, en solicitud de
modificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del
servicio de abasteci miento de agua potab le ; las tarifas vigen-
tes inicialmente fueron aprobadas por Orden de esta Conse-
jería de fecha 25 de abril de 1988, en virtud de las facultades
que otorga el Decreto 30/ 1983, de 3 de mayo . Se basa la pe-
tición en la necesidad de paliar el déficit del servicio, por el
desequilibrio existente entre el coste y el ren d imiento del mis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril .

El Ayuntamiento , de Santomera, en sesión del Pleno del
día 3 de noviembre de 1988, emite informe introduciendo co-
mo única modificación a las tarifas vigentes la referente al
precio del metro cúbico de agua consumida, tanta para uso
doméstico como para usos industriales, que asciende a 54 pe-
setas, permaneciendo idéntica la cu antía de los restantes con -
ceptos que integran la tarifa, respecto de las probadas por
Orden de esta Consejería de 25 de abril de 1988 .


